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ME  M C R I A B B S C R I F T I Y A

oue se o comoafía a

1 s o l i c i t u d  de

un MODELO DE UTILIDAD por ADIATE AnOS en EMPALA

a fa v o r  de

Don JOSE MARIA ILESTA AVILA, d o m ic ilia d o  en  ALICANTE, Yule

n íz a d o s , - p á r ta le  -2 3 0 ,

e o r

LATINES 10 SINTETICO "
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La inveaoión a que ae refiere  la  presente memoria, cond- 

tituye ana novedad in d ustria l con c a rac te r ís tica s  y ventajas 

que la  hacen me re ce Aera del p riv ileg io  de explotación erclu- 

eiva que por e l la  ae s o l ic i t a ,  de acuerdo con la s  prescrip­

ciones del Estatuto vigente de laprop ledad  Industrial de 

55 de ju lio  1989, texto refundido, publicado e l  30 de ab ril 

de 1030,

E l objeto de l a  presente invención se re fie re  a rueda# 

para patines en caucho aintátloo, cuya partieularidad esen­
c ia l  eoneiate precisamente en este  nuevo m aterial empleado 

para la  fabricación de l a  rueda.

En e l  dibujo adjunto ae ha representado a modo de ejem­

plo una rueda da patine#, que, corno a s  natural, e s  sueeep- 
t ib la  de modificación en cuanto a su forma, ya que solamen­
te a t ítu lo  de ejenplo no lim itativo  ee ha representado an 

e l  dibujo Ae un modo esquemático. La le t r a  A s e a d a  la  
parte del rozamiento, que e s  precisamente la  que e s tá  hacha 

dé eéuoho sin tá tio o .

El Estatuto vigente sobre Propiedad In dustrial, en su 

articu lo  40 establece que no serán patentablec loe simples 

cambios de materias y ob je to s  ya patentados, a no aer que 

modifiquen esencialmente la s  eualidadee de á sto s  o con su 

u tilizac ió n  so obtenga un resultado in d ustria l nuevo, pues 

bien, en e l  presante caso no ae tra ta  de cambiar la  mate­

r i a  de un objeto patentado, ciño erelucívamente de un obje­
to que e s  de AcUdnio pdblieo, y, por otra p arte , se e stá  

dentro dé l a  excepción p rev ista  por este mismo?! a rticu lo , 

de obtener ccn e l  empleo del nuevo m aterial bu resultado 

in d u stria l nuevo, puesto que se cambian esencialmente la s  
cualidades da la  rueda de patinee en la  que aa efectúa e l  

cambio dé m atafiu l.



Debe tenerse en enente ademía que e l  mencionado texto 

le g a l ,  en sn articu lo  100 (Apartado 3#) establece e l  Aer 
l a s  normes re la tiv o s a la  redacción  ¿a le  ce mor le , que se 

especifique " la  meterle que se reivindique como ¿nioo ob­

je to  de la  patente".

Óe deanee de cnanto antecede, que e l  m aterial de nn 

objeto determinado puede ser motivo de nna patente, de 

acuerdo con lo s texto le g a le s  rigen tes,y  por e llo  se so­

l i c i t a  e l  Modelo de U tilidad a qne se re fiere  l a  presente 

memoria#
La ruedas fabricadas a base del cancho sin té tico  cuya 

aplicación desea re ír in d icarse , tienen, entre o tra s, la s  

siguientes renta ja s :
Son de muy bsjo p rsc io , ya que se obtienen por moldeo 

del caucho. su resiSten cie  a l  desgasta e s  muy e lersd s,co ­
mo consecuencia de l a  fórmala de sn eompoeición, propor­

cionando un deslizamiento mucho más sen cillo  qne le s  rase 

dae aotuales, almiBmo tiempo qne son silen ciosas en su 
rozamiento con e l  snelo . Snfren ade mis nn desgasta muy 
igualado, siendo por lo  tanto en duración mucho más a lo ­

rada, ya que a l  no produeiree deeigualdades en l a  stq^er- 

f ie ie  de rozamiento, no hay neceeldad de desechar la e  rue­

das, pnesto qne e l  deslizamiento del patín  e s  perfecto . 

Amortigua muy bien loe golpes y e llo  es ana renta ja ,  no 

solamente para cuando e l patinador da algdn sa lto  qne 
precise de sa ta  amortiguación, sino para cuando como coñ­

ac cue no ia  de alguna caída se e stá  expuesto a herirse con 
la s  ruedas de lo s  p atin es, blah propiamente o bien con 
e l  compañero de juego.

qqedán de este  modo expuestas la s  ventajas m&a carao-



te r fs t ic a a  de a ate nueve modelo de ruede paye p atin es, que 
ain dude ha de tener urna gran aceptación en e l  aereado,por

10

- 15

80

lo  que en creador desea obtener un p riv ile g ie  de explota­

ción exclusiva qoe evita fá c ilc a  im itaciones.

Hacha l a  descripción precedente hemos de aaadir que 

lo a  detalle a de realización  de/.a idea expuesta pueden va­

r i a r ,  ain que por e l lo  cambie la  ecencía de l a  invención, 

que ee la  que ae Aeaprende de loa párrafos que antscsden 
y la  que es reivindica en l a  siguiente

Bn r e s t^ h (  B1 HhdÉló^^ que se s o l ic i t a ,  re­

caerá sobre l a s  reivindicaciones que siguen:

1.-  ̂ Rhadhs P ^ a  patinea en caucho s in té tic o , caraete- 

rizadas porque en su parte de rozamiento con e l  suelo, e s  
decir, en su euperfic iede rodamiento, son de caucho sin­

té tic o , derivándose de este  cambio de m aterial la s  ven­
ta ja s  que se demÓYAben en l a  memoria y cuya aplicación ee 
reivindicable de acuerdo con loa textoe le g a le s  que se c i­
tan en e l  encabezamiento de l a  misma.

Z*- Se reivindica^ por ditimo, como objeto sobra el

que he dé recaer e l  HEtdeio de u tilid ad  que se s o l ic i ta :  

"RUEDAS PARA PATINES EN CAUCHO SIH TETK:o*.

Todo conforme queda descrito  en l a  presente memoria, 

que sonata de cuatro páginas e sa lta s  a máquina y dibujos 
que se acohp afian.
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